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C. MARTÍN PÉREZ GYwr UTOELECTORALYP ,I..,  
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA°;LESW1 
DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. Ç 

ENE2O24 
30  JS;O. 

En atención al oficio de fecha 18 de enero del presente año, recibido vía 
correo electrónico a través del cual se solicita se remita a la Dirección Ejecutiva 
informe sobre las actividades, acciones y medidas implementadas por el 
Partido Alianza Ciudadana para prevenir, atender, erradicar, sancionar, reparar y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género correspondiente 
al ejercicio fiscal 2023, se remite a esta Dirección dicho informe con la finalidad de 
informar al Consejo General del lEPO Guerrero lo conducente. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

No. Oficio: PAC/RPP/JOI R120241004 
Asunto: Se remite informe. 
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1. Presentación 

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y  3, 175 numeral 1 

inciso g) y  176 del Reglamento de Fiscalización, el Partido Alianza Ciudadana 

estructuró un plan de trabajo para el Ejercicio del 2023, que se implementó en el 

estado de Guerrero, cuyo enfoque se rige por los lineamientos ya señalados, es decir 

se trabajó la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

Partiendo de la importancia de la participación política de las mujeres y de la 

prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia política por razones de 

género las actividades planteadas en el PAT 2023 se pensaron para garantizar la 

igualdad de oportunidades y el acceso a los espacios políticos de las mujeres, 

afiliadas y simpatizantes del Partido. 

La Comisión Estatal de Asuntos de la Mujer planteó tres actividades principales que 

se desarrollarían tomando en cuenta las necesidades y herramientas con las que 

cuentan las mujeres en las diferentes regiones del estado, entendiendo que los 

contextos en los que se desenvuelven las mujeres de la costa no es lo mismo que el 

de las mujeres del centro y por ello la manera de abordar sus derechos y obligaciones 

político-electorales varían. 

En el desarrollo del plan de trabajo se lograron trabajar las actividades de capacitación 

y la edición y publicación del protocolo, tomando en cuenta la limitación de los 

recursos con los que contó para poder desarrollarlas. 



2. Actividades realizadas 

La Comisión Estatal de Asuntos de la Mujer del Partido Alianza Ciudadana en su 

Programa Anual de Trabajo del 2023 estableció un proyecto de capacitación, 

promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres que se rigió por una serie 

de actividades eje para trabajar en favor de la prevención, atención, sanción, 

reparación y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de 

género. Estas actividades fueron: 

A. Taller de Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De Las 

Mujeres denominado "Participación Política y Empoderamiento, Forjando 

Liderazgos de Mujeres en Alianza Ciudadana" 

B. Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar La Violencia de 

Género. 

Objetivos del proyecto en general: 

• Empoderamiento de las Mujeres: Implementar programas que fortalezcan la 

autoconfianza y la capacidad de toma de decisiones de las mujeres, 

permitiéndoles asumir roles de liderazgo y participar en espacios de toma de 

decisiones. 

• Desarrollo de Habilidades: Ofrecer formación específica en áreas que 

, .
permitan a las mujeres reconocer con qué habilidades cuentan y cuáles deben 

1. reforzar o adquirir, que les serán útiles en su desarrollo dentro del ámbito 

político-electoral. 

• Promoción de la Igualdad de Género: promover el mensaje de 

concientización sobre la igualdad de género, destacando la importancia de una 

representación equitativa en los cargos políticos para reflejar la diversidad de 

la sociedad y garantizar que las necesidades de las mujeres sean atendidas. 

• Participación Activa de las Mujeres: Fomentar la participación activa y 

equitativa de las mujeres en todos los niveles del ámbito político, creando 

condiciones propicias para su desarrollo y liderazgo sin temor a violencia o 

discriminación. 

• Redes de Apoyo: A través de la interacción en las capacitaciones las mujeres 

pueden crear vínculos de apoyo y orientación, vínculos que les permiten 

intercambiar experiencias y conocimientos. 



• Cambio Cultural: Hacer difusión de información que cuestione los 

estereotipos de género arraigados en la sociedad, destacando los logros y 

capacidades de las mujeres en el liderazgo político para impulsar al cambio. 

• Prevención de la Violencia: Con el desarrollo de estrategias y medidas 

preventivas para reducir la incidencia de violencia de género en el ámbito 

político, promoviendo la concienciación y la educación sobre el respeto a la 

igualdad de género. 

• Atención Integral a Víctimas: Tener un sistema eficiente y sensible para la 

atención inmediata y adecuada de las víctimas de violencia de género en el 

ámbito político, asegurando su seguridad física, emocional y social. 

Estos objetivos buscan crear un entorno político dentro del Partido Alianza Ciudadana 

que sea seguro y que promueva la igualdad de género, protegiendo la participación 

activa y en condiciones libre de violencia de las mujeres afiliadas y simpatizantes. 

Así como contar con las bases para atender y sancionar si se dieran casos de 

VPCMRG (a través del protocolo). 

2.1 Taller de Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de las Mujeres. 

Este taller se enfocó en fortalecer el liderazgo y empoderamiento político de las 

mujeres dirigentes, militantes y simpatizantes del Partido Alianza Ciudadana, 

incentivando su participación activa y efectiva en el ámbito político de la comunidad. 

Asimismo, se busca fomentar la igualdad de género en la toma de decisiones y la 

formulación de políticas dentro del partido, a través de la incorporación de 

perspectivas de género en su plataforma política. 

El temario que se desarrolló se enfocó en tratar las problemáticas que enfrentan las 

mujeres militantes y simpatizantes del partido en el estado para poder hacer valer sus 

derechos político-electorales y para poder participar de manera efectiva en espacios 

de la misma índole. 

Temario: 

• Módulo 1. El género en la cadena de poder 

• Módulo II. Ciudadanía para la intervención 

• Módulo III. La representación de las mujeres en lo local, vía el voto popular 

• Módulo IV. Herramientas para fortalecer el liderazgo político de las mujeres 



Alcance y cobertura: 

Para llevarlo a cabo de manera efectiva y buscando que todas las mujeres pudieran 

tener acceso a dichas capacitaciones se llevó a cabo por regiones, buscando como 

sede un lugar clave para los municipios contemplados en dicha región. 

Chilpancingo de 
los Bravo 

Centro 22 7 y 14 de 
septiembre. 

Marquelia Costa chica 15 14 y  15 de octubre. 

Tecoanapa Costa Chica 20 16 de diciembre. 

Conocimiento previo al taller 

Gráfica de evaluación previa al Taller para detectar el nivel del tema a impartir. (Sede: Chilpancingo 
de los Bravo Guerrero). 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, septiembre de 2023. 



Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, septiembre de 2023. 

Marquelia, Guerrero, octubre de 2023. 



Tecoapana, Guerrero, Didembre 2023 

Por cuestiones presupuestales el resto de capacitaciones en las otras regiones no se 
pudieron llevar a cabo. 

2.2 Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de 

Género. 

Se trabajó en la elaboración, impresión y difusión de un Protocolo de Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia de Género que tratará los casos que se 

susciten en el interior del Partido Alianza Ciudadana, tanto en su estructura partidista 

como en ¡as actividades que lleve a cabo. 

El principal objetivo de este protocolo es el promover un entorno seguro, de respeto 

y empatía, así como construir una cultura de paz y libre de violencia contra las mujeres 

en el ámbito político. 

La estructura del protocolo se redactó de manera que todas y todos los integrantes y 

simpatizantes del PAC tuvieran claro su función y uso. El contenido del protocolo 

aborda: 

• Definición de Violencia política contra las mujeres en razón de género: 

especificando cómo es este tipo de violencia y sus implicaciones. 

• Medidas de prevención y erradicación de VPCMRG: se señala que acciones y 

compromisos asume el partido para prevenir casos de este tipo de violencia, y 

en caso de haberlos garantizará que se aplique el procedimiento que 

corresponde. 

• Procedimiento de actuación: da las garantías que regirán el procedimiento de 

actuación ante casos de VPCMRG, específica quien es la autoridad 



competente para conocer de dichos casos, las generalidades de la queja yio 

denuncia. 

• Procedimiento de atención: de manera específica explica los pasos a seguir 

para atender los casos que se susciten 

1. Primer contacto y orientación 

II. Presentación de la den uncia en la comisión de justicia intrapartidaria. 

• Sanciones y medidas de reparación; aclara cuáles serán las sanciones a 

aplicar según la gravedad de la conducta realizada. Así mismo específica que 

acciones se llevarán a cabo como medidas de reparación a las cuales tendrá 

derecho la víctima. 

Alcance y Cobertura: Estatal, debido a que el partido cuenta con afiliadas, afiliados 

y simpatizantes en todo el territorio del estado de Guerrero. 

La edición del protocolo fue aprobado por la Comisión Estatal de Asuntos de la Mujer 

el 20 de octubre de 2023 y  se remitió al lEPO el 14 de noviembre del 2023. 

Una vez que fue revisado y autorizado por las instancias correspondientes se 

procedió a la publicación de 1000 ejemplares para entregar de manera física a las 

mujeres, militantes y simpatizantes del Partido Alianza Ciudadana, así como su 

difusión de manera digital para dar a conocer el marco de actuación a seguir para 

tratar la VPCMRG, pero principalmente como medida de prevención para evitar que 

se susciten estas situaciones. 

3. Conclusión 

Las actividades logradas impulsaron el desarrollo de las mujeres en el ámbito político 

electoral partiendo primero de tener acceso a información eficaz respecto a sus 

derechos, sus garantías y la importancia de su participación en los espacios públicos 

y en la toma de decisiones. 

Se impulsó el empoderamiento de las mujeres afiliadas y simpatizantes del Partido 

Alianza Ciudadana lo cual dio paso al cuestionamiento de las barreras de desigualdad 

que enfrentan las mujeres y la reformulación del papel que juegan las mujeres dentro 

del ámbito político como lideresas y como portadoras de la voz de otras compañeras. 

Pese a las dificultades presupuestales, por la falta de ministración de los prerrogativas 



correspondientes al Partido, por actividades específicas, para llevar a cabo el 

presente proyecto se procuró desarrollar las actividades de manera eficiente y 

tomando en cuenta las distintas necesidades de las mujeres de cada región. 

Uno de los logros más importantes para la comisión y el Partido fue el desarrollo y 

publicación del Protocolo para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar La Violencia 

de Género., pues se obtuvo la base para poder brindar una atención eficaz en casos 

de violencia política por razones de género contra las mujeres, procurando la atención 

integral a las víctimas y la promoción de medidas para la erradicación de la violencia, 

así como sensibilización respecto el impacto que tiene está en las mujeres. 
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